
Nám. 161. Lunes 7 de Julio. Año de 1879, 

: 

i 

A O V S ' J T C H O U O r i O I A - U . 

La» leyes, órdenes y anuncios que huyan le insertarse en 

los BoLcTines onc:ALts se han do mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

lo* mencionados periódicos. 

(Real irden de 6 de Abrtl de 1839.) 

S e pubüost toiIo» loa i l . « » , excepto los J u . u i n ^ u « . 

PRECIOS DE SÜSCRICIO*.—Kn esta capital, lleva lo á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; íiiíra do ella 3'ál) al mes; 0 e l ' trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente porrrwdio de car
ia a la Administración, con inc!:u;oa leí importe del tiempo de abono en sellos.—Uo 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T E W O I A B D I 7 U & I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Jas qua 

sean á Instancia de parte no pobre, se ¡asonarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción» 

MINISTERIO DK LA GOBKRX ACIÓN. 

Reales órdenes. 
Remitido á informe de la Sección de 

Goboruacion del Con9ejo de Estado ol 
expediente promovido por Manuel Pare
des, reclamando contra el fallo por el que 
esa Comisión provincial le declaró solda
do del último reemplazo por el cupo de 
Moaña, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen: 

«lixemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente, promovido 
por Manuel Paredes contra el fallo en 
que la Comisión provincial do Ponteve
dra le declaró soldado por el cupo de 
Moaña eu el reemplazo último, no obstau-
tc haber alegado en tiempo ser hijo úuico 
do madre soltera pobre, á quien sostiene 
cou su trabajo. 

En la ley de Reemplazos de 30 de 
Enero de 1856 (núm. 7.° del art. 76) so 
concedía excepción del servicio militar 
al hijo ilegitimo quo mantuviera á su 
madro pobre, quo fuese célibe ó viuda; 
más la de 28 de Agosto de 1878, que es 
la vigente, atoudiendo eu su letra y es
píritu á restringir las que en aquella se 
establecían, limita dicha excepción (nú
mero 6.° del art. 92) en favor del aijo 
natural, excluyendo por tanto de esto 
beneficio á los de otras clases de ilegí
timos.. 

Según la ley 1.», tít.5.°, libro 10 de la 
Kovísima Recopilación, para quo un hijo 
pueda ser considerado natural es necesa
rio que su padre le haya recouocido, y 
que dste y la madre puedan contraer 
matrimonio. 

Ahora bien; por lo que hace al caso á 
que este expedioute se refiere, basta sa
ber que Manuel Paredes es hijo de padre 
desconocido para que no pueda ser repu
tado hijo natural, puesto quo ni tiene á 
su favor la circuustaucia de que su padre, 
cuvo nombre se ignora, le haya reconocido, ni tampoco es daole saber si ésto y 
la* madre podrían contraer matrimonio. 

^ 

como indica la misma ley de la Novísi na 
Recopilación. 

Además, la Comisión provincial en su 
ilustrado informe hace notar con justicia 
que el número de hijos de padre incógni
to es tan considerable en dicha provincia 
que hasta por razones de moralidad im
portaría on todo caso socunlar el sentido 
restrictivo de la ley en cuanto se refiero 
á esta excepción, tanto más cuanto quo 
de no hacerlo así, muchos Ayuntamien
to de la misma uo llegarían á cubrir su 
cupo; 

Opina por todo la Sección que debo 
confirmarse el fallo apelado.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
REY (Q. D. G ) resolver de conformidad 
cou el preinserto dictamen, maulando 
que esta resolución se publique para que 
sirva de regla general eu casos análogos, 
de Real orden lo dige á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondentes. 
Dios guarde 4 V. S. muchos años. .Madrid 
13 de Junio de 1879, 

S ILVELA. 
Sr. Gobernador do la proviucia de Pon

tevedra. 

Remitida á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de lístalo la 
cousulta que por conducto de V. S. ha 
dirigido á este Ministerio la Comisión 
permanente de esa provincia acerca do 
si á los reclutas disponibles que no so 
preseuteu á ingresar personalmente en 
Caja debo imponérseles la misma peua 
que á los prófugos á quieues corresponda 
ser destinados á los cuerpos del Ejército 
activo, la Sección ha emitido en esto 
asunto el siguieuto dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el adjunto oficio, en que la Comi
sión provincial de Gerona consulta por 
conducto del Gobernador do la proviu
cia si se deberá imponer A los reclutas 
disponibles que por uo presentarse á in
gresar en Caja personalmente ol. dia se-

i ñalado seau declarados prófugos la pena 

de cuatro años con destín) al Ejército 
de Ultramar, auniue á su entcnler no 
deben ingresar en ol Ejécito activo, siuo 
en C aja como reclutas disponibles. 

La mis.na Corporación halla al pare
cer dificultad en que se aplique á los re
clutas i a lie i los, cuya falta da presenta
ción, dice, no ocasiona perjuicio á ter
cero ni al Estado si entran en Caja antes 
de ssr llamados á las armas, la mis na 
pena que la loy impone á bs del Ejército 
activo. 

La Sección, sin embargo, en vista de 
los artículos 5.° y 1*3 da la ley de 23 de 
Agosto de 1878, entiende que proceda 
contestar afirmativamente á la referid i 
consulta, porque los re ilutas disponi
bles, según declaración expresa de los 
mismos artículos, pertenecen al Ejército 
activo, y son 3)1 lados aunque no se ha
llen eu las filas. 

Por esta m o a 33 declaró en Real 
orden de 21 d ) Mirzo último, de confer-
midal con el dicta nm de la Sección, 
que ua recluta disp mible, que h ibía des
aparecido, pertenecía ya al Ejército, y 
que su ausencia estabí bien calificada 
de deserción por el Capitán general del 
distrito á que pertenecía, uo procedieu lo 
eu consecuencia quo otro número poste
rior fuera llámalo áompar supuesto.» 

Y h tbiendo tenido á bien S. \1. ol RBY 
(Q. I ) . G.) resolver de conformidad cou 
ol preinserto diotámon, maníanlo que 
osta resolución se publique para que 
sirva de regla general en lo sucesive, de 
Roal orden lo ligo á V. S. para su cono
cimiento yefdOtoj cjrreipíQ lientes. Dio3 
guarde á V. 3. mu :lns años. .VI A lri 1 14 
de Junio de 1879. 

S ILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia deGoroua. 

orno civ 
— 

D. Luis Mirtos y Potestad, Conde de 

Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

11 igo sabe: que D. R amon Fuentes y 
Vico lo, vecino de esta Corte, ha presen
ta 1 > en esto Gobierno de provincia el 
dia 27 de Junio una solicitud pidiendo la 
propiedad de doc3 pertenencias de uua 
mina de hierro, que tendrá por uombre 
Li Uilion di Tres, sita en el punto lla
mado el Lomo y Cañada del Valladar, 
término municipal de Horcajuelo, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norto 
con el pra l ) de Pedro M irtin; al Este 
con la calleja de San J u i n ; al Sur con 
tierra de Anastasio Mesto, y al Oeste cou 
tierra de Estéfana Sauz. 

Designa las doce pertenencias quo 
solicita en esta forma: S J tealrá per 
punto do partida una calicata de uaa 
vara de profao li la 1 próximamente, des
de Cuyo punto se me Viran en dirección 
Oeste ."/) m ;tros, y 33 fijará la primara 
estaca: do3lo ésta eu dirección Ñirte se 
medirán 4V) antros, fijando la segunda 
estaca: desde ésta en dirección Este sa 
medirán 200 metros, y se fijará la tercera 
estaca: desde ésta eu dirección Sur se me
dirán 630 metros, fijan 1 >se la cuarta esta
ca: des le ésta ".i diré :cioa Oíste se me
dirá 20D nutres, y se fij irá la quinta 
estaca; y desde ésta en dirección Nerto 
so medirán 150 metros, fijan los3 la sexta, 
ó sea á bascar 11 primera estaca; que
dando así cerrado el espacio do las deco 
pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro,. ha 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el B ÍLUT IN opict.u. de la proviu -
cia, en la tabla de anuneios y en el pue -
blo de Horcajuelo, en cumplimiento da l o 
dispuesto en el art. 23 le la loy de minas , 
de 6 de Julio de 1859, coa el fin de qua 
los que se crean cou doroche preseuteu 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 días. 

Madrid 1.° de Julio de 1879.=\. Con
de de Heredia-Spínola. 

Idiniíiislracion económica. 

IN I El'.VENCIÓN. 

• ü o s lt ios compradores .le bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del ¡na de Julio di 1879, que st publica en este periódico 
• e anticipación al teuciinhnto, con arreglo & lo dispuesto eu el art. l . ° id Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes jijar 
T'-¿rías ié l¿t Oatáj C'isistoriahs ¿fin di darle la mayor publicidad posible. 

oficial con 10 dias 
esta relación d las 

COMPRADOR. VECINTDAD. CLASE P E L A F INCA . T Í X M I X O . 

^* j ; 1 * ; ^ Chinchón 
L *dV- Cvoro 

Podre-suela 
Cinteles•••••.»«•••••«•» 

Pilat'.ca 

1 

Pcdre.-ucla 
Anm;.ic.~ 

PROCEDENCIA. 

Cic-rv, . -
l'.wihnonio." 

IMPORTE 

J't&tdt cents. 

• s.r.oo'óo 

id 4 de Julio de l o79 . =E l Jefa de lá Adinii ¡¿tractos cccuóiulca, AutouioLaá. 



2 Lúnés 7 ta Julio de 1879. 

Negociado de Alcances y reintegros. 

Por el presente, y no habiendo comparecido en esta Administración Doña Manue
la Martínez, Administradora que fué de Loterías, núm. 13, de esta capitalino obstante 
el tiempo trascurrido desde la citación que por ignorarse su domicilio se la hizo en 
Junio de 1878por medio de los periódicos oficiales, he acordado, de conformidad alo 
dispuesto en el art. 116 del reglamento orgánico del Tribunal do Cuentas del Reino 
de 8 de Noviembre « e 1671, citarla nuevamente, para que en el termino de 15 dias 

?5ta Administración y.negociado respectivo á deducir al derecho 
surtida en el débito que'contra la misma ha resultado en la liquida-

comparczca^i 
de que se cr&a*: 
cion siguiente: 

CARGO. 
Péselas cents. Pesetas cents. Precias cents. 

Esistcncia en fin de Abril de 1S7S, según consta 
aprobada por la Dirección 2.025*90 

4.446*60 

Por importe de 50 billetes vendidos para el sorteo 
4 de Mayo de 1S7S, á60 pesetas cada uno . . . . 

Por id. de 24 id. vendidos para el sorteo de 11 de 
Mayo corriente, á 00 pesetas uno. 

Por el impuesto gradual sobre el 50 por 100 del 
importe de sus comisiones, ó sea el 15 por 100 
sobre 44*40 á que aquel asciende 

3.000 

1.440 

* 

4.440 

i 

6<66 ' 

2.025*90 

4.446*60 

6.472*56 6.472*56 

DATA. 

Por el 2 por 100 de su comisión sobre 3.000 pese
tas recaudadas en el sorteo 4 de Mavo de 1S78 

Por id. de id. id. sobre 1.440 pesetas 'recaudadas 
en el sorteo 14 de id 

60 

2S'S0 

» 

SS'SO 

Entregado en la Pagaduría de Loterías en 7 de 
Mayo corriente, según carta de pago núm. 2.134. 

Entregado á D. Juan Francisco Calderón, Admi
nistrador propietario del núm. 20 y encargado 
interinamente del núm. 13 

60 

2S'S0 

» 600 j 
3S0 

1.068*80 600 j 
3S0 

5.403*78 

*n*o i V q U e i m P° r t
l

a t t d f f! cargo 6.472 pesetas 56 céntimos y la data 1.068 pe-
setas 80 cént.mos, resulta debo esto día la citada Doña Manuela Martínez por v a l e 
res de la expresada Administración de Loterías núm. 13 en esta Corte aue desemne-
iió, la suma de 5.403 pesetas 76 céntimos. ' q ü e s e m P e " 

En la inteligencia que do no verificarlo en el expresado término se procederá á 
instruir el.oportuno expediente de reintegro con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Madrid 28 de Junio de 1879.=E1 Jefo económico, Antouio Laá 

Ayuntamientos. 

Los Molinos. 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, a contar desdo hoy, 
el repartimiento de la contribución terri
torial y la matrícula de subsidio indus
trial, correspondientes á esta villa y 
próximo año económico de 1879 á 1880, 
para oir reclamaciones de agravio, pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

Lo que se anuucia al público para 
conocimiento do los contribuyentes, así 
vecinos como forasteros. 

Los Molinos 26 de Junio do 1879.= 
El Alcalde, Demetrio García. 

Fiscalía de la Audioncia do Madrid. 

Circular. 
* 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo me dice en 24 de los corrientes lo 
que sigue. 

«limo. Sr.: La deplorable frecuencia 
con que el uso ilegítimo de armas da lu
gar á delitos graves, ha llamado justa
mente la atención del Fiscal de la Audien
cia de Valencia é inspirádole medios 
adecuados para atajar en lo posiblo 
aquel mal. En respuesta á consulta que 
sobre este particular ha dirigido á esta 
Fiscalía, lo digo con fecha de hoy, en
tre otras cosas, lo siguiente: 

«Por lo demás, es de todo punto claro 
que el uso y alguna vez la tenencia de 
armas sin formal licencia constituye 
una falta administrativa que á las auto
ridades de este orden corresponde en 
primer término corregir, y solamente 
á los Tribunales de Justicia con las pe
nas señaladas y por los procedimientos 
establecidos en el Real decreto de 20 
de Junio de 1832, además de la pérdida 
de las armas decretada para todos les 
casos por el art. 16 del de 10 de Agosto 

de 1876, los actos de reincidencia que 
conviene no dejar inadvertidos, y para 
cuya comprobación apruebo que requie
ra V . S. la actividad y diligencia de 
sus subordinados y que adopte cuantas 
medidas legales le sugiera su interés 
por el servicio, y entro ellas la de com
probar en cada proceso en que aparezca 
infringido el último de los citados decre
tos, bien la falta administrativa, ó la del 
delito para promover su corrección en 
la vía correspondiente. 

Para lograr además el loable fin á 
quo V. S. aspira, cutiendo de la mayor 
conveniencia que recomiende como so 
propono á los Promotores fiscales el 
empleo de los medios que las leyes po
nen á su disposición para quo no que

den sin la pena merecida las citadas in
fracciones, ya poniendo en conocimiento 
do los Gobernadores civiles los hechos 
de que tengan conocimiento y no cons
tituyen delito, ya sometiendo al Juzga
do correspondiente el castigo do las 
reincidencias que en todo caso deben 
cuidar de averiguar y conocer.» 

Lo que traslado á V. I. para su 
conocimiento á fin de que se sirva dar 
las oportunas instrucciones á sus su
bordinados y se logre por este medio 
la unidad de acción del Ministerio fis
cal .en este punto de trascendental im
portancia.» 

Al criterio del Excmo. Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo ajuste V . S. estric
tamente el suyo con respecto á la ma
teria de que queda hecha mención, y 
avíseme el recibo de la presente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1879.=Mateo 
de Alcocer.=Sr. Promotor fiscal de 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid, 
«Copia certificada.—Número 96.—Sen 

tencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 
24 de Junio de 1879: 

Vistos los autos civiles ordinarios que 
ante Nos penden en apelación, remitidos 
por el Juez de primera 'instancia de Sego-
via, seguidos entre partes, de una, como 
demandantes, Andrea y Francisca Pérez 
y Peña, y ásu nombre el Procurador D. An
tonio Arana; de otra, como demandados, 
el.Ministerio fiscal en representación de 
la Hacienda, y los estrados del Tribunal 
por la no comparecencia y rebeldía de 
José Postiguillo Hernández, sobre terce
ría de dominio y preferente derecho á bie
nes embargados al D. José Postiguillo; 
siendo Ponente el Magistrado D. Luis 
de Eutrambasaguas: 

Aceptando los fundamentos de hecho y 
de derecho que contiene la sentencia ape
lada quo el expresado Juez pronunció en 
13 de Julio del aüo próximo pasado; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia, 
por la que estimando la demanda como 
tercería de dominio do parte de la de
mandante Francisca Pérez sobre las dos 
vacas embargadas á su cuñado José Pos
tiguillo, y como de preferente derecho en 
cuanto hace relación á la Andrea Pérez 
para reintegrarse do las 4.607 pesetas 50 
céntimos que recibiera en efectivo metá
lico y valores corrientes por la herencia 
ó legado de Doña Patricia Vizcarra y Lar-
rauri durante su matrimonio con aquel, 
con el valor de la casa y pajar también 
embargados á su marido, se manda quo 
cou alzamiento del embargo de las dos 
vacas á Postiguillo, se dejen á disposiciou 
de Francisca Pérez, y quo cou el valor do 
la casa y pajar mencionados se haga pa
go preferentemente hasta donde alcance 
aquellas fincas á Andrea Pérez, para re
integrarse de las expresadas 4.607 pese
tas 50 céntimos; sin hacer expresa con
denación de costas de ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y ha
cerse uotoria por medio de edictos, se pu
blicará* en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia por la rebeldía de José 
Postiguillo, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Patricio González. = Joa
quín María López é Ibañez.=Francisco 
Solcr.=Luis de Entrambasaguas.=José 
de Garnica. 

Publicación.—Lcida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
de Eutrambasaguas, Magistado de la Sa
la segunda y Ponente en estos autos, 
estando celebraudo audiencia pública 
aquella hoy dia do la fecha, de que certi
fico como Relator Secretario. 

Madrid 24 de Junio de 1879.=L. Pa
blo Iruegas.» 

Lo relacionado corresponde á la letra 
con su original, á que me remito. 

Y para que conste á virtud do lo man
dado o insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pongo la presente que 
firmo en Madrid á 30 de Jnnio de 1879.= 
L. Pablo Iruegas. 

-

«Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 83.—Kn la villa y Corte de Madrid, 
á 3 «le Junio de 1879: v 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, entre partes, 
de una, como demandante, el Procurador 
1). Francisco Muñoz y Zapata, en nombre 
do I ) . Jacobo, Doña Laura y Doña Hor
tensia de Orduña y Muñoz; de otra el 
Procurador D. José Arana, en nombre do 
D. Valentín Alonso de Prado, y de otra 
los estrados de la Sala en representación 
de D. Emilio, D. Eduardo, D. Federico, 
D. Carlos, D. Miguel, I ) . Ricardo y Dou 
José de Orduña y Muñoz, en concepto de 
demandados, sobre tercería de mejor de
recho; v eu cuyos autos ha sido Magis
trado Poneute el Sr. D. Marcos Cubillo 
de Mesa: 

Aceptando la relación de los hechos 
y los fuudatneutos de derecho eu que se 
apoya la sentencia apelada que el Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio pronunció en 26 de Diciembre 
dfl 1>77; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos cou las costas de esta ins-
taucia la referida sentencia apelada, por 

la que se declaró no haber lugar i u 
tercería de preferencia que sostienen Don 
Jacobo, Doña Laura y Doña Hortensia 
de Orduña, en concepto de herederos de 
Doña Josefa Muñoz y por la dote de ésta 

y se declaran subsistentes los embargos 
y veutas de las casas del Escorial q Q e 

fueron objeto de la ejecución promovida 
por D. Valentín Alonso de Prado, en con. 
copto de Director del Colegio de Nuestra 
Señora ¡de los Remedios de Toledo; man
dando en Su consecuencia que continúen 
las diligencias de apremio suspendidas 
en virtud de esta tercería, condenando 
en las costas de este juicio á D. Jacobo 
Doña Laura y Doña Hortensia do Orduña' 
poniéndose testimonio de esta sentencia 
en los autos ejecutivos á' los efectos q Q e 

haya lugar. 
Publíquese esta sentencia eu los pe

riódicos oficiales. 
Así lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos.=Mauucl Ángel González.^» 
Marcos Cubillo de Mesa.=José Rodrí
guez Calcro.=Ignacio Carrasco.=Anto-
nio Garijo Lara. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Marcos 
Cubillo de Mesa, Magistrado Poneute qne 
ha sido en los autos, estando celebrando 
sesión pública la Sala primera hoy 4 do 
Junio de 1879, de que certifico.=José 
Cózzer.» 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia 
dol distrito de esta capital. 

Y para que conste y se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presento que firmo en Madrid 
á 20 de Junio de 1879.=José Cózzer. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Lintinu. 

Yo el infrascrito Escribano do actua
ciones del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Latiua de esta' 
capital. 

Doy fe que eu el expediente promovi
do por el Excmo. Sr. 1). Joaquín Zavas 
y de la Vega, de esta vecindad, so"bro 
liberación de un censo de 16.500 rs. de prin
cipal, con réditos de 2 y medio por 100 
al año, que aparece existir sobre la casa 
número 10 moderno de la calle de la 
Ballesta, fué pronunciada la siguiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte do 
Madrid, á 3 de Julio de 1879, elSr.Don 
Enrique lñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do las do fuera de esta 
Corte y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Latina; habiendo visto este 
expediente: 

Resultando que por el Excmo. señor 
D. Joaquín ¿Saras y de la Vega, Maris
cal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
mayor de edad, casado, propietario y de 
esta vecindad, como dueño que ha sido 
de la casa sita en esta Corte y su calle 
de la Ballesta, señalada con el núm. 10 
moderno, 9 antiguo, de la manzana 
372, que tiene de superficie 2.322 y 
cuatro pies, y linda por la derecha con 
la casa núm. 8, de D. Antonio de las 
Heras; por la izquierda con la núm. 12r 

de D. Lúeas de Udaeta, y por el testero 
con la núm. 9 de la callo del Barco, 
perteneciente á la Sociedad en liquida
ción Tesoro ífe Madrid, se recurrió al 
Registro déla propiedad de esta Corte cou 
escrito de 17 de Marzo del presente año, 
manifestando quo la casa señalada la 
compró al Estado por escritura de 12 de . 
Julio de 1860 ante el Notario D. Luis 
Gouzalez Martínez y la enajenó al Ex
celentísimo Sr. D.'Tomás Retortillo é 
Imbrech por escritura de 8 de Abril do 
1877, á testimonio del Notario D. Román 
Gil y Masegosa, y solicitó que, previa al 
iustruccion del oportuuo expediente, se 
libere dicha finca de un censo que la 
afecta do 16.500 rs. de principal, con 
rédit.'S de 2 y medi > \w 100 a! año, im
puesto por Doña María Manuela Domín
guez en favor de las memorias que en la 
parroquial de San Martin de esta Corte 
fundó DoñaAutonia Aguado, según escri-
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tara otorgada en 30 de Enero de 1777 ante J 
el Escribano D. José Mateo y Agnado, 
protocolizada en los registros de D. Ven
tura Felipe, cu va casa se halla además 
gravada con eí capital de 4.000 r3. de 
¿na luz ó carga de farol v sereno, perte
neciente etrla actualidad á D. Estanis
lao de ürqu ¡jo: 

Resultando que el Registrador, despuc9 
de haber extendido certificación á hacer 
constar que el contenido de la solicitud 
aparecía en un todo conforme con lo 
que do los asientos resultaba, acordó 
practicar las diligencias prevenidas por 
la ley hipotecaria y notificar á todos los 
interesados, lo q u e fué así cumplido: 

Resultando que formados I03 oportu
nos edictos de citación y emplazamiento 
por término de 90 dias á todos loa que se 
creyeren con derecho para oponerse á la 
liberación do la carga que queda expre
sada, se fijó uno en la oficina del Regis
tro de la propiedad, otro en la ipucrta 
del Juzgado, y se insertaron otros dos en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Ja pro
vincia del dia 25 de Marzo último, y 
trascurrido el término fué remitido el 
expediente á este Juzgado: 

Resultando que por no haberse de
ducido ninguna reclamaciou, se comuni
có al Promotor fiscal, quien emitió el an
terior dictamen, manifestando que por 
haberse observado los trámites legales 
no se oponía á la liberación solicitada: 

Considerando que no se halla inscri
ta la carga cuya liberación se pretende; 
que en este expediente han sido obser
vadas las reglas v trámites prescritos en 
el art. 368 de la ley hipotecaria; que por 
virtud de él no fué deducida reclamación 
alguna en contrario, y que ui por el Mi
nisterio fiseal ni por el Juzgado se en
contró defecto alguno que deba subsa
narse, y que por lo tanto es procedente 
pronunciar sentencia de liberación: 

Vistos los artículos 365 al 372 de la 
ley hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á lo solicitado por el Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín de Zayas y de 
la Vega, y en su consecuencia liberada 
la casa señalada con el núm. 10 moder
no, 9 antiguo, de la calle de la Ballesta, 
manzana 372, de la carga que la afecta, 
consistente en uu censo de 16.500 reales 
de principal, con réditos de 2 y medio 
por 100 al año, impuesto por Doña Ma
ría Manuela Domínguez en favor do las 
memorias que en la parroquia de San 
Martiu de esta Corte fundó Doña Antonia 
Aguado por escritura otorgada en 30 do 
Enero de 1777 auto el Escribano D. José 
Mateo y Aguado, y de toda otra no ins
crita é hipoteca legal en cuanto á ter
cero <iue después adquiera dominio ó 
derecho real en la misma finca, y que 
ésta queda afecta tan sólo á la carga de 
farol y sereno, perteneciente en la ac
tualidad á D. Estanislao de Urquijo. 

Y por esta mi souteucia, que se hará 
notoria por edictos que se fijarán^ en los 
«Hios de costumbre é Insertarán en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así la pronuncio, mando y firmo.= 
Enrique Iñiguez. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Enri
que Iñiguez y Pirizon, Magistrado de Au-
meuou de las de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito do 
Ja Latina, hallándose celebrándola pú
blica »MI ol dia de su fecha, de que yo el 
mfras-rito Escribano doy fe.=Juan "Joa
quín Jiménez.» 

Y para insertar en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia expido el presente, que 
hrmo y rubrico eu Madrid á 4 de Julio 
de 1879.= Juan Joaquín Jiménez. 

197 

Anuncios. 
MERCURIO. 

80CIEDAD MINERA. 

Habiendo manifestado el Sr. D. Juan 
A.uton'10 González que había adquirido 

de Doña Isabel Alcolea Vilar, heredera 
de su hermano D. José Juan, la acción 
número 115, á quien pertenecía, beguU 
aparece en la escritura de partición pre
sentada, y por extravío de las láminas, 
por la cesión do dicha acción á favoT 
de dicho señor, se avisa por medio del 

presente, para que la persona en cuyo 
poder se encuentren las referidas cuatro 
láminas las entregue los dia9 no festivos, 
de ocho á diez y media de la mañana, en 
la Secretaría de dicha Sociedad, Caballero 
de Gracia, 20, segundo derecha; debiendo 
advertir que pasados los 30 dias que 

marca el art. 14 del reglamento, que ' ar
ruinarán en 26 de Julio próximo venide
ro, se expedirán otras nuevas por du],á-
cado, quedando nulas y fuera de circula
ción las primitivas. 

Madrid 26 de Junio de r879.=fi t Se
cretario, R. P. 175 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 

Situación al 51 de Diciembre de 1878. 
A C T I V O . 

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO Y SUS DEI'KM'ENCIAS. 

Construcción del camino, adquisición de tcrrenó9, mate
riales y gastos diversos , 

Material móvil • 
Material inventariado 
Movilinrio c instrumentos de arte 
Intereses de las acciones y1 obligaciones, cambios y co

misiones * 
Gastos de Administración central 
Gastos del servicio central de la Dirección...... 
Gastos de intervención y vigilancia por el Gobierno.... 
Trabajos complementarios y conclusión de obras 
Material destruido por la guerra 

1 • „ ; . « . , v ; :• 

Reales 

i.010.241 000.40 
121.007.1133,04 

1 533.080,39 
4.021 263,89 

lS0.4s3.325,0l 
Ib.020.581,97 
4.724.8I0,'53 
1.870.007^2' 

12.700 206,40 
5.914.858,57 

Francos. 

2G5.SÓ3.052,73 
31.S43 956,06 

403.442,21 
1.295.86p,23 

49.074.559,37 
4/742:1268 11 
1.243 371%20 

404.475,69 
3.342.159,58 
1.556.541,73 

Terrenos de la estación de Madrid en litigio . 
Compra de 8.865 acciones antiguas de la Compañía de Zaragoza á Pamplona y Barcelona 
Ferro-canil de Santadcr í > ' 

Id. de Zaragoza ¡i Pamplona y Barcelona , 
Id. de Tudcla á Bilbao 

Minas de Bárruelo 1 
Ferro-carril de Barruclo 
Material inventariado de los servicios ... . . . . . . . . . ..¿ 
Obras para poner en buen cstaJo la linea de Zaragoza á Pamplona y Barcelona 

ACOPIOS . 

Combustible, economato, talleres, depósitos 
Almacén de la vía 
Almacén de los servicios 

24 031.766,30 
7.165.473,01 

715.6S5,53 

6.324.140,16 
1.8S5.051,03 

183.33b ,22 

VALOnES D IVERSOS. 

Deudores diversos ;., 
Intervención de la cobranza 
Crédito moviliário español (provisión para pago de cu

pones) 
Sumas á disposición 

2S.161.094,56 
6.218.339,83 

8.341.687,80 
1.782:181,49 

7.411.051,20 
1.636.405,22 

2.195.181 
468.995,31 

Adelanto sobre el dividendo a, pagar el l.° de Enero de 1879. 
. Obligaciones de la Caja de' Retiro» , „ 
Suma»en litigio. 
Cuentas deudoras 
Caja • 
Insuficiencia de productos en 31 de Diciembre de 1875 

Reales. 

1.367.428.773,42 
7.588.652,62 
6.826*050,01 

10H. 177.201,08 
7I9.3S9.973,81 
179.145.000 » 
11.590.000 • 
5.718.632,83 
1.601.642,05 

25.172.1)71.2;, 

Francos. 

359.849.677,21 
1.997.013,85 
1.706.328,95 

27.941.308,70 
189.313.151 » 
47.143.421,05 
3.050.000 » 
1.504.916,53 

421.484,76 
6.624.166,12 

31.912.926,24 

44.504.203,68 
7.930.000 » 
4.635.012,81 

7.591,60 
12.67 3i315,97-
47.43ü¡723,12 
26.857.792 » 

2.606.690.512,49 

8.398.138,41 

11.711.632,5 . 
2.100.000, » 
1.232.898,11 

1.̂ 7,7-9 
3.335.083,15 

12.431.769,24 
7.067.840 . 

685.971.1S7,42 

P A S I V O . 

Capital social (300.000 acciones) 
Obligaciones de la 1.* serie 
Obligaciones de la 2.* serie 
Subvención del Estado 

Reates. Francos. 

570.000.000 • 
594.009.639,65 
220.708.181,24 
235.079.413,25 

150 000.000 • 
156.342.023,59 
58 031.100,22 
61.863.003,49 

Obligaciones de Alar á Santander. 

Obligaciones de Zaragoza á Pamplona y Barcelona y bonos sin interés. 
Subvenciones del Estado 

Obligaciones de la 1.', 2.' y 3.*serie de Tudela á Bilbao. 

Fianzas 
Acreedores diversos. 
Cuentas acreedoras.. 
Caja de Retiros 

Deuda sin interés 
Intereses sobre obligaciones y acciones 
Cuenta general de la explotación 
Reserva para renovación de la vía y del material. 

Excedente de ingresos sobre los gastos de la explotación en 1373, 

Realo 

1.619. 

106, 

396 
ir. i 

887.234,14 

177.201,30 

919.119,71 
567.51S,18 

179.145.000 

862.329.27 
,590.812,03 
269.211,SO 
.892.672,20 

26.857.792 » 
21.903.096,30 
12.272.633,72 
1.233.002,03 

20.807.832,03 

2.606.630 512,4'.» 

Franco». 

426.286.127,30 

27.941.368,70 

104.452.399,92 
43.307.241,63 

47.143.421,05 

226.928,76 
3.129.161,00 

10.597.161,79 
1.024.387,44 

7.067.810 » 
5.765.2S3,50 
3.220.011,77 

324.474,22 

5.475.745,28 

6S5.07I.1S7,42 

Madrid 30 de J unió de 1879.=Uu Administrador, T . de Ibarrola.^sEl Director de la Compañía, C. Guillaumeí 
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Cuenta de la explotación en 51 de Diciembre de 
L Í N E A P R I N C I P A L 

G A S T O S 

1878. 

y honorarios de los Administra-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

DlRBCClON, 

Asistencia 
dores... 

Personal de Administraccion y de Dirección. 
Seguros, contribuciones, alquileres 
Gastos generales 
Gastos de Inspección y vigilancia del Go

bierno • 

Reales. Francos., 

334.376,46 
313.709,57 
732.004,15 

2.031.596,38 

166.300 

rs -87.993,81 
82 555,15 

192.632,67 
547.7SS,52 

43.763,16 

Servicio central de la Dirección. 

EXPLOTACIÓN. 

Servicio central 
Trenes 
Estaciones 
Tráfico y reclamaciones.... 
Intervención de la cobranza 

754 
1.319 
5.452 

507 
1.039 

228,30 
143,80 
610,13 
.924,20 
•490,63 

198.481,13 
347.143,11 

1.434.897,40 
133.664,26 
273.552,53 

MATERIAL Y TRACCIÓN. 

Servicio central 
Tracción (personal 

— (material) 
Reparación del material de tracción 

— del material móvil 

VÍA 

CARGOS DE LA EXPLOTACIÓN.*. 

1S7 
2.807, 
5.680 
2.302, 
2.813. 

741,26 
068,92 
804,61 
622,66 
848,53 

49.405,59 
738.702,35 

1.494.948,58 
605 953,41 
740.486,46 

Servicio central , 
Vigilancia de la vía , 
Entretenimiento de la vía (personal) , 

de la vía (trabajos) 
de los edificios , 

632.698,46 
•V22.S01.S2 

1.703.65S,67 
3.776.552,12 

897.000,52 

166.499,59 
137.579,43 
44S.331,23 
U93.S29,5t 
236.052,76 

Reales. 

3.627.9S6.56 

1.111.413,22 

9.073.406,06 

13.792.086,28 

7.532.711,59 

Francos. 

954 733,31 

301.161,37 

2.387.738,13 

3.629.496,39 

1.9S2.292,52 

Intereses, cambios y comisiones 
Anualidad para la renovación de la vía y material. 

INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACIÓN. 

Intereses 
Amortización 

Excedente de los productos sobre los gastos. 

51.918.307,50 
5.225.000 

13.662.712,50 
1.375.000 

TOTAL . 

Relación entre el gasto y el producto neto 
ídem id. ' id líquido 

Realr 

35.170.603,71 

2.6S9.473,68 
3S0.O0O 

57.143.307,50 

20.807.832,03 

116.191.216,92 

/o 
/o 

Franc 

9.255.422,02 

707.750,23 
100.000 

15.037. 712,50 

5 475.745,28 

30.576.630,03 

33.80 
34.16 

P R O D U C T O S 

TRASPORTES Á ÜRAN VELOCIDAD ( 

Viajeros 
Equipajes y perros 
.Mensajerías 
Coches y sillas-correos 
Caballos y muías 
Almacenaje y productos diversos. 

Reales. Francas. 

35.620.263,49 
1.642.356,90 
8 105.425,75 

9.373.753,55 
432.199,18 

2.133 000,78 
98.140,50 

224.299,25 
22.640,70 

25.828,02 
59.n20.l2 
5.958,0S 

Mercancías. 56 509 392,87 
2.309 904,75 

IOS.715,13 

TRASPORTES A PEQUEÑA VELO- Y G A N A D O 3 

( Almacenaje y productos diversos.... 

i ro'lucios d iversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • •••*•••••««*•«• '•»•• . • . • ¡ » * . . . . .. 

14.S70.S92.S0 
623.659,11 
2S 609,25 

• 

Reales. Francos. 

45.713.132,59 12.029.771,73 

59.988.0.12,75 15.523.161,25 

446.781,54 117.574,10 

A DEDUCIR. 

Productos brutos. 

Rebajas de tasa 
Indemnización por pérdidas de efectos y averías 
Subvenciones • 

1 510.026,86 
i:í7.3s9,ol 
109.356,18 

405.270,23 
115.102.87 
52.462,15 

P.WÚ,HCtQM<l>ti(h • 

A AUMENTAR. 

Saldo de la cuenta del ejercicios cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j . . . . . . . . 

T O T A L . 1 

rerro-cr.rvi! K\ r:i •••'!•- (NIDIO <1'?lacxplotrrcion) . . 
— de Zttatftw ñ Pamplona y iíarcc!</.n (sallo de la explotación) 
—' ~ 'dfi'Tu '• ' ' ! J •!•: !a cxp!.J^cion).- • 

Orales. 

105.147 926.S8 

2.176.772,05 

27.670.507,08 

572.S34,75 

102.971.151,93 27.007.672.33 

222 IS3ÍW 5S.518,31 

103.192.638,44 

l.5So.2lS,S0 
11.152 9ti),(il 

264 389,61 

UC.Ü'l 2W 92 

•27.150.220,64 

115 S51.9S 
2 931.9$ 1,21 

69.576,22 

30.570.030,03 

Madrid 30 do Juuiü de l$79.= lh i Adjiiulstru-lor, T. U l Lunv la .~E l Director Je lá Cotji^aüía, C. Gaillaumo. 

MADRID: 1S70.—Oficiua UfiOgtáOea tiel Hospicio. 
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